
- INSTITUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTEResolucidn Municipat N. ¡fS18 de Noviembre 22 ;"-20;á ;;"";utoriza tos programas depreescotar. Básica primaria, e"ii*-Seci¡^J"',iüül"o¡a Rca¿¿mica
Núcleo Educativo 922 MeOéilín

CONTRATO N" 2IT
El rector (a) de la institución, obrando de cónformidad con er Art. .1g de ra tey T1s de 2oo1 decreto l ozo de 201sy ley 80 de 1993 Art 39' autoriza al recto(a) para argunas funciones, entre e¡as ordenar gastos, autorizar raprestación de servic¡os o la ejecuc¡ón de obras y ceiebrar contratos de acuerdo a las siguientes consideraciones:

70.162.666

CON TRATISTA: RIGOBERTO DE JESUS MARIN
CC o NIT:

OBJETO:

VALOR:

FECHA DE INICIO:
FECHA DE TERMINACION
PLAZO DE DNTRXGA

CAJAS DE RESMA Y BOLSAS HERMETICAS GRANDE§

$ ls6.s30 tvA tNcLUtDO

martés 20 de noviembre de 2018
martes 27 de nov¡embre de 2O1g
8 dias

oBJETo: Adqu¡siciÓn de BIENES Y/o sERvlclos, de acuerdo al risiado de cantidades e ítems según cot¡zación
anexa' conforme a 

'as 
especif¡cac¡ones técn¡cas contenidas en los sopones legales presentados por el contratista.

aceptados por la Institución Educativa y d¡scr¡minado a continuación.

PLAZO: El término de duración delpresente contrato de suministros será de I diasFoRMA DE PAGo: La instituciÓn cancelara el valor del contrato a la entrega y recib¡do a satisfacción del bienrec¡bido y facturado.
IMPUTACION: La lnstituc¡ón Educat¡va atenderá el pago del presente contrato con cargo al presupuesto deg-asto de ta vigencia, con disponibitidad N" - ,i- --' "tñi'rr"noo 

"r 
,t";ó,6;"p-r;;iáiüñ;"

Materiales v sum¡nistros



INSTIÍUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTE
Resolución Municipal N.45I8 de Noviembre ? a" ZOOá qr" 

"utoriza 
los programas dePreescolar, Básica primaria, Básice Secunááriü¡rr"Oia nc.a¿rii".- - -- --

Núcleo Educat¡vo 922 Medeilín

INHABILIDADES E INGoMPATIBILIDADES: El contratista para tódos los éfectos de este conlrato, decrara gue noesté incruido dentro de ra§ inhabiridades e incompatiblidades constitucionares y regares.REPERcUcIoNES LABORALES; El contratista se obriga itñuio de inoepend¡ente, en consecuencia ta hstituciónEducat¡va no adquiere ningÚn vÍnculo de carácter laboál con este ni con Ias personas que éventua¡menle ocupépara la ejecución del conlrato.

RESPoNSABILIDAD: El contratista.responderá civil y penalmente por sus acc¡ones y omisiones en ra ejecucióndel presente contrato, en ros términos de ra ley y,'"omo correcrencia de elra, qiedara su,¡eto a sancionese§tableoidas-en elartículo 56 y 58de la ley 80 de igb3, para efectos de aplicación de to dispuesto por et parágrafodel articulo 66 de la ley 863 de 2003, el contraiista mánifiesta bajo grávedad de ¡uramento no'"n"ontr"ra" 
"nsituación de deudor moroso, del erario público.

GARANTIAS: De conformidad con Io e§tablec¡do en el Artículo I de E ley 11so de 2001, la lnsttuc¡ón Educativapresc¡ndirá de la exigenc¡a de constitución de garantias, cuando a su ju¡c¡o est¡me qu6 no existe ñesgo para laejecuc¡ón del contrato.
LEGISLACIoNAPLICABLE: para los efectos legales, el presente contráto será regulado conforme a to previsto enla Isy 80 de 1993, ley 11S0 de 2007 y demás noñnas que la modmquen y adicionen.

constancia se firma esle contrato en Medellín el día

ROLDAN
lE Bello Hoizonte Cedula o NIT:

Contratista
70.162.666

¡ c:s: 2S!: ag 2t - 2:¿4.i4 91

Contratante


